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nirá el día siguiente, 18 de junio de 2002, en el
mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria.

Serán sometidos a la Junta los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria), informe de gestión y propuesta de apli-
cación del resultado de la sociedad y de las cuentas
anuales e informe de gestión consolidadas, todo lo
que antecede, referido al ejercicio cerrado el 31
de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión desarrollada
por el Consejo de Administración durante el ejer-
cicio 2001.

Tercero.—Renovación estatutaria del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Incorporación de una sociedad filial al
régimen de tributación sobre el beneficio conso-
lidado de los grupos de sociedades.

Quinto.—Reducción del capital social por amor-
tización de acciones propias, con la consiguiente
modificación del artículo 5.o de los Estatutos socia-
les, delegando en el Consejo de Administración la
formalización del acuerdo, con facultad de susti-
tución en cualquiera de sus miembros.

Sexto.—Reducción del capital social con devo-
lución de aportaciones a los accionistas, mediante
disminución de 0,20 euros del valor nominal de
todas y cada una de las acciones de la sociedad
en circulación, delegando en el Consejo de Admi-
nistración la ejecución de la operación, para su rea-
lización dentro del presente ejercicio 2002, con la
consiguiente modificación del artículo 5.o de los
Estatutos sociales.

Séptimo.—Desafectación de las reservas de capital
amortizado.

Octavo.—Aumento del capital social con cargo
a reservas de libre disposición en la proporción de
una acción nueva por cada tres antiguas y con-
siguiente modificación del artículo 5.o de los Esta-
tutos sociales, delegando en el Consejo de Admi-
nistración la facultad de señalar la fecha en la que
deba llevarse a efecto dicho aumento, dentro del
presente ejercicio 2002 y la de fijar las condiciones
del mismo en todo lo no previsto en los acuerdos
que adopte la Junta general.

Noveno.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias, directamente o a través de sociedades filia-
les, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
75 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Décimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para solicitar la admisión a cotización oficial
de los valores que puedan emitirse como conse-
cuencia de las anteriores delegaciones y acuerdos,
así como la exclusión de cotización de los valores
amortizados.

Undécimo.—Delegación de facultades para la for-
mulación, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados y para efectuar el preceptivo depósito
de las cuentas anuales en el Registro Mercantil.

Duodécimo.—Aprobación del acta de la Junta.

El acta de la reunión de la Junta general será
extendida por Notario público requerido al efecto
por los Administradores, de conformidad con lo
establecido en el artículo 114 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con
el artículo 101 del Reglamento del Registro Mer-
cantil.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 de
los Estatutos, tienen derecho a asistir a la Junta
los accionistas que acrediten poseer 10 o más accio-
nes, inscritas a su favor en el correspondiente Regis-
tro contable, al menos, con cinco días de antelación
a su celebración y se posesionen de la tarjeta de
asistencia que al efecto les será entregada en el
domicilio social o expedida por las entidades adhe-
ridas al Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores.

Los accionistas pueden examinar en el domicilio
social, calle Tuset, número 10, de Barcelona, los

documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, los informes de los Auditores
de cuentas, así como los informes redactados por
el Consejo de Administración que pueden retirar
o pedir les sea remitida copia, de forma inmediata
y gratuita.

Dado el quórum exigido para la celebración de
la Junta en primera convocatoria, ésta se celebrará
con toda probabilidad en segunda convocatoria, es
decir, el día 18 de junio de 2002, a las doce horas.

Barcelona, 27 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, Jordi Mercader
Miró.—24.803.

MIRA DE INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SIMCAV

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, de conformidad con lo que deter-
minan sus Estatutos sociales y la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, se convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará el día 24 de junio de 2002 en el domicilio
de la sociedad, calle Goya, 47, de Madrid, a las
dieciséis treinta horas, en primera convocatoria, y
el día 25 de junio de 2002, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio
de 2001.

Tercero.—Renovación del nombramiento de «Au-
dihispana, Sociedad Anónima» como firma auditora
de la entidad, por plazo de un año más, para el
ejercicio de 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se informa que tendrán
derecho de asistencia o estar representados todos
los accionistas que hubiesen cumplido los requisitos
estatutarios y legalmente establecidos a tales efectos.

Derecho de información: A partir de la presente
convocatoria los accionistas podrán examinar y
obtener, de forma inmediata y gratuita, en el domi-
cilio social, copia de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general
y del informe de los Auditores de cuentas.

Igualmente, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social el
texto íntegro de la modificación estatutaria propues-
ta y el informe de los Administradores sobre la
misma, pudiendo, asimismo, pedir la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—22.487.

MONTES DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ,

ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA
(UNICAJA)

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja),
adoptado en sesión celebrada el día 23 de mayo
de 2002, se convoca a los señores Consejeros gene-
rales, miembros del Consejo de Administración y
de la Comisión de control, a la sesión ordinaria
de la Asamblea general, que se celebrará en el domi-
cilio de la entidad, sito en Málaga, avenida de Anda-
lucía, 10 y 12, el día 22 de junio de 2002, a las

doce horas, en primera convocatoria y a las trece
horas del mismo día, en segunda convocatoria, para
tratar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del señor Presidente.
Segundo.—Informe de la Comisión de control.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y del informe de gestión,
tanto de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de
Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Uni-
caja), como de su grupo consolidado y de la pro-
puesta de aplicación de resultados de Montes de
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería,
Málaga y Antequera (Unicaja), todo ello correspon-
diente al ejercicio económico de 2001, así como
de la gestión de su Consejo de Administración
durante el mismo período.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión de la obra social y liquidación
del presupuesto correspondiente al ejercicio de
2001, así como de presupuesto para el ejercicio
de 2002, autorización al Consejo para redistribuir
partidas del mismo y, si procediere, creación y/o
disolución de obras sociales.

Quinto.—Ratificación de acuerdos del Consejo de
Administración sobre delegación de funciones a los
cargos ejecutivos del Consejo. Condiciones inhe-
rentes al régimen de dedicación de los miembros
de los órganos de gobierno en el ejercicio de sus
funciones.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del acta de la sesión o

designación de Interventores para tal fin.

Se advierte a los señores Consejeros generales
que, desde el día 7 de junio de 2002 y hasta la
fecha de celebración de la Asamblea, estará a su
disposición, en la sede central de la entidad (Di-
rección de Secretaría Institucional), la documenta-
ción correspondiente a los asuntos incluidos en el
orden del día.

Málaga, 23 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Braulio Medel Cáma-
ra.—24.766.

MORENO SCIGLIANO HERAS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en la calle Mar Mediterráneo, número 30, de San
Fernando de Henares (Madrid), el día 28 de junio
de 2002, a las diez treinta horas, en primera con-
vocatoria, o al día siguiente, a la misma hora y
el mismo lugar, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2001.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión
social desarrollada por el Administrador único, en
el ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma
y el informe de los Auditores.

Madrid, 14 de mayo de 2002.—El Administrador
único.—22.466.

MORGADES TRABAL, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio


